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Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General sobre procedimientos para 
la imposición de sanciones por infracciones de orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la 
Seguridad Social (B.O.E. de 03.06.98) modificado por el Real Decreto 772/2011, de 3 de junio. Advirtiéndoles, 
que transcurrido el mismo se seguirá el procedimiento reglamentario. 
         

Nº de Acta Sujeto responsable       Localidad Sanción 
I44201300000864

8 
EXPTE. 54/13-SS 

LODISNA, S. L.      PAMPLONA 
/                       
IRUÑA 

        
626,00€ 

 
En Teruel, a dos de mayo de dos mil trece.- El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, 

Francisco Martín Rubio. 
 
 

Núm. 53.249 
 

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
 
 

Se pone en conocimiento de la empresa comprendida en la relación abajo expresada, que ante la imposibili-
dad de notificar el Acta de Infracción que abajo se indica por ausencia o ignorado paradero de su titular, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285 del  27.11.92), se inserta su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento donde radicaba su 
último domicilio conocido. 

Dicha  Acta  de Infracción da  lugar a la apertura del correspondiente expediente sancionador, en el cual debe-
rá dictarse la correspondiente Resolución en el plazo de seis meses a partir de la fecha del Acta. La no resolu-
ción expresa en dicho plazo dará lugar a la Caducidad de expediente instruido, quedando sin efecto el  Acta obje-
to del mismo. 

Asimismo se comunica que el expediente podrá ser examinado por el interesado en las oficinas de la Inspec-
ción Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Teruel, situadas en C/ Portal de Valencia, 1 – 2ª; 44002 Teruel 

Se advierte que en plazo de 15 días hábiles, desde el día siguiente a la notificación de este documento, puede 
presentar escrito de alegaciones ante el Órgano competente para realizar los actos de instrucción y ordenación 
del expediente sancionador, así como para efectuar la Propuesta de Resolución: Jefe de la Inspección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social – Jefe de la Unidad Especializada de Seguridad Social; C/ Portal de Valencia, 1-
2º, 44001-Teruel, acompañando de la prueba que estime pertinente, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 17 del 
Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General sobre procedimientos para 
la imposición de sanciones por infracciones de orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la 
Seguridad Social (B.O.E. de 03.06.98) modificado por el Real Decreto 772/2011, de 3 de junio. Advirtiéndoles, 
que transcurrido el mismo se seguirá el procedimiento reglamentario. 
         

Nº de Acta Sujeto responsable       Localidad Sanción 
I44201300000874

9 
EXPTE. 9/13-EXT 

EL MOUAK, YASSIN      VALENCIA         
10.000,01€ 

En Teruel, a dos de mayo de dos mil trece.- El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, 
Francisco Martín Rubio. 

 
 

Núm. 53.248 
 

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
 
 

 
Se pone en conocimiento de la empresa comprendida en la relación abajo expresada, que ante la imposibili-

dad de notificar el Acta de Infracción que abajo se indica por ausencia o ignorado paradero de su titular, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285 del  27.11.92), se inserta su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento donde radicaba su 
último domicilio conocido. 

Dicha  Acta  de Infracción da  lugar a la apertura del correspondiente expediente sancionador, en el cual debe-
rá dictarse la correspondiente Resolución en el plazo de seis meses a partir de la fecha del Acta. La no resolu-
ción expresa en dicho plazo dará lugar a la Caducidad de expediente instruido, quedando sin efecto el  Acta obje-
to del mismo. 

Asimismo se comunica que el expediente podrá ser examinado por el interesado en las oficinas de la Inspec-
ción Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Teruel, situadas en C/ Portal de Valencia, 1 – 2ª; 44002 Teruel 

Se advierte que en plazo de 15 días hábiles, desde el día siguiente a la notificación de este documento, puede 
presentar escrito de alegaciones ante el Órgano competente para realizar los actos de instrucción y ordenación 
del expediente sancionador, así como para efectuar la Propuesta de Resolución: Jefe de la Inspección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social – Jefe de la Unidad Especializada de Seguridad Social; C/ Portal de Valencia, 1-
2º, 44001-Teruel, acompañando de la prueba que estime pertinente, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 17 del 
Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General sobre procedimientos para 
la imposición de sanciones por infracciones de orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la 
Seguridad Social (B.O.E. de 03.06.98) modificado por el Real Decreto 772/2011, de 3 de junio. Advirtiéndoles, 
que transcurrido el mismo se seguirá el procedimiento reglamentario. 
         

Nº de Acta Sujeto responsable       Localidad Sanción 
I46201300500280

6 
EXPTE. 56/13-SS 

EL MOUAK, YASSIN            VALEN-
CIA 

        
9.378,00€ 

En Teruel, a dos de mayo de dos mil trece.- El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social. 
 
 
 

ADMINISTRACIÓN LOCAL 

 
 

Núm. 53.325 
 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
 

Recaudación de Tributos Locales 
 
 

EL SERVICIO PROVINCIAL DE TRIBUTOS LOCALES DE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE TE-
RUEL, EN USO DE LAS FACULTADES DELEGADAS POR LOS RESPECTIVOS AYUNTAMIENTOS DE LA 
PROVINCIA 

HACE SABER: Que no habiéndose podido practicar directamente la notificación personal a los contribuyentes 
por causas no imputables a ésta Administración, y ya intentado por dos veces, en cumplimiento de lo que dispo-
ne el Art. 112 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003 de 17 de diciembre), se CITA a los contribuyentes de la 
siguiente relación para que comparezcan, al objeto de ser notificados de los actos administrativos que les afec-
tan, en relación al procedimiento de apremio correspondiente a los ayuntamientos, concepto y año que más aba-
jo se indica: 

 
 
DNI NOMBRE  MUNICIPIO OBJETO 

B44196681 AISLAMIENTOS Y TABIQUERIAS BLASGON ALCAÑIZ  Embargo de salarios 
 X7671703F  AIT MHAND MOHAMED ALCAÑIZ Embargo de salarios 
25150611L  ALONSO VIDAL ANTONIO  LA PUEBLA DE HIJAR Embargo de salarios 
73156421E  ANENTO HERRERA CARLOS ALCAÑIZ Embargo de salarios 
73087636F  ANGUI ESPEJO FRANCISCO JOSE ALCAÑIZ Embargo de salarios 
X4558234W  AQIL HUSSAIN  COMARCA ANDORRA S. ARCOS Embargo de salarios 
X7568850X  ARDELEAN ANDREI IONUT ALCAÑIZ Embargo de salarios 
X9443941A  BENTU VASILE VALENTIN  ALCAÑIZ Embargo de salarios 
X6604350S BUN PAUL NICOLAE  ALCAÑIZ Embargo de salarios 
17196965A  CABALLERO GARCIA CARMEN ALCAÑIZ Embargo de salarios 


